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Para cualquier publicación oficial es necesario presentar oficio de solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de

Gobierno, original del documento,  disco compacto  (formato Word o Excel para windows , NO imagen, NI PDF)

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,  realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la
Secretaría de Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y documento a publicar y en caso de balances

acompañar con disco compacto  (formato Word o Excel para windows, NO imagen, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie del mismo,  son únicamente para control interno
de esta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto

tomar como fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles, Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Con el fin de otorgarle un mejor servicio, sugerimos revisar sus publicaciones el día que corresponda a cada una de ellas y de ser necesaria
alguna corrección, solicitarla el mismo día de publicación.
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes sabed:
Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0704

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud calificó al brote del nuevo coronavirus como una “pandemia”, debido a que la
cantidad de casos de personas infectadas con el coronavirus se ha incrementado significativamente, así como el número de países
que lo padecen, por lo que se pronostica que los casos de personas infectadas, muertes y países afectados aumenten aún más.

El 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General
reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS- CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia”.

El 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas
que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)”, el cual estableció las medidas preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica,
entre otras, suspender temporalmente las actividades que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas
a partir de la entrada en vigor del propio Acuerdo, con la salvedad de que las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal y las organizaciones de los sectores social y privado instrumenten planes que garanticen la continuidad de operaciones para
el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la
enfermedad por el virus SARS-CoV2 y garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras.

Y a su vez, el 27 de marzo de 2020 mediante la publicación del respectivo Decreto, el titular del Poder Ejecutivo Federal, declaró
como emergencia sanitaria, por causas de fuerza mayor, a la epidemia, generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitiendo
diversas acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general.

Por lo anterior, la Auditoria Superior del Estado (ASE) anunció la suspensión de actividades durante el periodo que inicio el 19 de
marzo y que se ha prorrogado hasta el día de hoy, con la finalidad de no comprometer la salud de su personal y los usuarios del
organismo. Suspensión que también ha sido adoptada por instituciones públicas de los diversos poderes del Estado, municipios y
organismos autónomos, lo que ha generado, el atraso respecto del inicio de la revisión de las cuentas públicas correspondientes al
ejercicio fiscal 2019, presentadas por los entes públicos obligados a ello, ante el Congreso del Estado; y que a su vez, complica la
entrega del Informe General de Informes Individuales respectivos, al Congreso del Estado el 31 de octubre del presente año, término
establecido tanto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, como la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de San Luis Potosí.

Por ello se hace necesario adecuar la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, a fin de establecer un mecanismo
para la ejecución de auditorías en caso de emergencia que impida a la Auditoría Superior del Estado cumplir con su objeto.

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 16 en su fracción XXVII; y ADICIONA al mismo artículo 16 una fracción, ésta como XXVIII, por lo
que actual XXVIII pasa a ser fracción XXIX, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, para
quedar como sigue

Poder Legislativo
del Estado
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ARTÍCULO 16. …

I a XXVI. …

XXVII. … ;

XXVIII. En caso de epidemia o peligro de invasión en el país o en el Estado, así como por caso fortuito o fuerza mayor que impida o
limite el cumplimiento de su función fiscalizadora, llevar a cabo sus actuaciones mediante el uso de herramientas tecnológicas bajo
la modalidad no presencial, esto es, a distancia, a través de medios virtuales que permitan la comunicación simultánea con transmisión
en tiempo real entre la Auditoría Superior del Estado y los entes auditables, y

XXIX. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
“Plan de San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria por video conferencia,
el veintiocho de junio del dos mil veinte.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente: Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Prosecretaria: Diputada
Alejandra Valdes Martínez; Segunda Secretaria: Diputada Angélica Mendoza Camacho. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintiocho del
mes de junio del año dos mil veinte.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)


